
 

                          

ED-VCT-GIAM-00036 
EDICTO No. GIAM-00036-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICQ-08473 se ha proferido Resolución No. 004392 de diciembre 
27 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la cesión de área presentada dentro del Contrato de 
Concesión No. ICQ-08473 mediante radicado No. 20165510313542 del 30 de septiembre 
de 2016 y complementado mediante los radicados Nos. 20169010034232 del 01 de 
noviembre de 2016 y 20169010035162 del 11 de noviembre de 2016 , a favor  de la sociedad 
INDUSTRIAL CONCONCRETO S.A.S. identificada con  NIT. 890 .908.901-9, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ·ORDENAR al Grupo de Evaluación de Modificaciones de Títulos 
Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación la elaboración del Otrosí No. 1 
al Contrato de Concesión No. ICQ-08473, con las siguientes características: 
 

 
 
ARTÍCULO TERCERO. · ORDENAR la creación de la placa No. ICQ-08473C1, con un área total 
de 127,7175 hectáreas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · ORDENAR al Grupo de Evaluación de Modificaciones de  Títulos 
Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación la elaboración de la minuta de 
Contrato de Concesión No. ICQ- 08473C1, el cual contará con las siguientes características: 
 



 

                          

 

 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente 
correspondiente al Contrato de Concesión Minera No. ICQ-08473, al Grupo de Evaluación 
de Modificaciones de Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
para dar cumplimiento a los artículos segundo y cuarto de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Una vez suscritos el Otrosí No. 1 al Contrato de Concesión No. ICQ-
08473 y el Contrato de Concesión Minera No. ICQ-08473C1, remítase al Grupo de Catastro 
y Registro Minero para su inscripción en el Registro Minero Nacional, la cual deberá hacerse 
de manera conjunta, de conformidad con lo establecido por los artículos 25 y 332 de la Ley 
685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al titular del 
Contrato de Concesión No. ICQ-08473, señor RAUL ERNESTO CRUZ MOYA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.617.780 y, a la sociedad INDUSTRIAL CONCONCRETO S.A.S. 
identificada con NIT. 890.908.901-9 , representada legalmente por la señora MARIA CLARA 
TIRADO MESA, identificada con la cédula de ciudadanía número 43.732.326 o quien haga 
sus veces , o en su defecto notifíquese mediante edicto , de conformidad a lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Contra la presente Resolución procede recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de febrero de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día trece 
(13) de febrero de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 


